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I MUNICIPALIDAD DE GRANEROS 

 
 

SESION Nº 124 ORDINARIA 
DE CONCEJO MUNICIPAL DE GRANEROS 

VIERNES 29 DE JULIO DE 2011 
Realizada en Salón Municipal 

 
ACTA 

 
Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de Graneros, de fecha 29 de julio de 2011, con asistencia 
de las Sras. y Sres. Concejales: 
 
Sr. Pedro Antonio Pereira Aguilera. 
Sra. Ximena Jeldres Astudillo. 
Sr. Juan Carlos Reyes Aliste. 
Sra. Raquel Campos Puentes. 
Sr. Miguel Gutiérrez Lazo. 
 
Inasistencia:  
Sr. Carlos Ortega Aedo (Licencia Médica) 
 
El Alcalde, Sr. Juan Pablo Díaz Burgos, da inicio a la Sesión, en nombre de Dios, a las 10:30 
horas, en el Salón Municipal. 
 
CUENTA DE SR. ALCALDE 
El Sr. Alcalde, informa sobre la visita realizada por el Concejo Municipal a la República Federal 
de Brasil durante el 17 al 28 de julio de 2011, en el marco del “Protocolo de Hermanamiento 
suscrito entre la Asociación de Municipios de Planalto Sur de Santa Catarina y la Municipalidad 
de Graneros el 15 de Julio de 2008”. Se reunieron con los Alcaldes y Concejales de siete 
comunas que pertenecen a la asociación “Amplasc”, que son Campos Novos, Sortea, Celso 
Ramos, Brunópolis, Monte Carlo, Vargem y Abdón Batista. Fue un viaje muy bueno, los 
dirigentes tuvieron la posibilidad de intercambiar experiencia con los dirigentes locales. 
 
El Concejal Sr. Pereira, señala que fue muy grande el esfuerzo realizado por los dirigentes de 
Juntas de Vecinos de Graneros en la preparación y concreción del viaje y el contacto que 
tuvieron con las fuerzas vivas de las comunas visitadas. También, felicita a todos quienes 
participaron del viaje. Dice, que fue invitado por el Rector de la Universidad a recorrer sus 
instalaciones. 
 
La Concejala Sra. Ximena Jeldres, expresa la grata impresión que le dejó el viaje acompañando 
a las juntas de vecinos de Graneros. Muy importante resultó la experiencia que tuvo la 
oportunidad de conocer. Estima que en las comunas visitadas también habrán aprendido sobre 
la organización existente en Graneros. Le llamó mucho la atención el trabajo que conocieron 
sobre planificación educacional. También, espera que pronto se firme el convenio, conversado 
allá, con la Universidad “Unoesc” sobre intercambio de prácticas y pasantías que beneficiará a 
estudiantes de nuestra Comuna. 
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La Concejala Sra. Raquel Campos Puentes, expresa su emoción por la experiencia vivida, que 
fue maravillosa. Dice tener la certeza de la emoción que deben tener los dirigentes que viajaron y 
que están prontos a llegar de vuelta a Graneros. Se encontraron con gente muy trabajadora, muy 
sencilla, gente que no tiene maldad, gente con grandes valores humanos, gente buena, de 
quienes ella aprendió mucho. Agradece a Dios por esta gran oportunidad que le brindó, y al Sr. 
Alcalde y al Concejo por haberla hecho realidad. 
 
El Concejal Sr. Gutiérrez, manifiesta su plena comprensión por la emoción manifestada por 
quienes tuvieron la oportunidad de realizar el viaje de intercambio, ya que estos son muy 
enriquecedores tanto en lo personal como también ayudan a realizar de mejor manera las 
funciones sociales que cada uno desarrolla. 
 
El Sr. Alcalde, agradece los CD’s de música que envió el Concejal Sr. Gutiérrez, los que fueron 
muy bien recibidos en Brasil. También, destaca la disciplina y grata convivencia desarrollada 
durante todo el viaje. 
 
PROGRAMA BECA MUNICIPAL 
La Concejala Sra. Ximena Jeldres, acompañada del Asistente Social del Daem, Sr. Miguel 
Ahumada Guajardo, da a conocer el Acta de Jurado del Programa de Beca I. Municipalidad de 
Graneros “Graneros Moviliza Tu Educación” Año 2011. 
 
Sobre el Informe recién dado a conocer, se toma el siguiente Acuerdo: 
 

Acuerdo Nº1: El H. Concejo, Aprobó, por la unanimidad de las Sras. y Sres. Concejales 
presentes en la Sala; Sr. Antonio Pereira Aguilera, Sra. Ximena Jeldres Astudillo, Sr. Juan Carlos 
Reyes, Sra. Raquel Campos Puentes, y Sr. Miguel Gutiérrez Lazo, el Acta de Jurado del 
Programa de beca I. Municipalidad de Graneros “Graneros Moviliza Tu Educación” Año 2011, 
dado a conocer por la Presidenta de la Comisión de Educación, Sra. Ximena Jeldres Astudillo. 
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La Sra. Concejala, informa que, a pesar de las cantidades de beneficiarios que acuerda la 
Comisión, siempre sucede que se reconsideran casos y situaciones de estudiantes que, por 
distintas razones muy atendibles, hacen aumentar la cantidad de éstos. Al respecto, el Concejal 
Sr. Reyes, expresa que más que esperar completar el monto total de becas, se debiera buscar a 
los beneficiarios. El Sr. Ahumada, señala que en el artículo 9º del Reglamento dice que “existirá 
un plazo de 10 días para presentar apelaciones por escrito y el Concejo resolverá al respecto”. El 
Concejal Sr. Reyes, dice que él aprobó en el entendido que si existen situaciones de análisis que 
no correspondan, después habrá que regularizar. Lo mismo señala la Concejala Sra. Raquel 
Campos y que si se debiera incorporar nuevos alumnos que necesiten ser incorporados se 
pueda realizar esto. El Concejal Sr. Gutiérrez señala que él tiene una cantidad de alumnos que 
tienen necesidad. 
 
La Concejala Sra. Ximena Jeldres, expresa que la entrega de las Becas se efectuará el sábado 
13 de agosto próximo, a las 19:00 horas en el Teatro Municipal. Finaliza, señalando que esto 
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corresponde a la enseñanza superior y que lo de Enseñanza Media y Básica se realizará 
posteriormente. Lo de la Enseñanza Media se posterga por asunto del paro que afectó al Liceo. 
 
INCIDENTES 
Vuelta a Clases del Liceo Misael Lobos Monroy 
El Sr. Alcalde, informa de los resultados de votación realizada por los estudiantes del Liceo 
Misael Lobos Monroy, respecto de la manera de continuar con las movilizaciones que se han 
estado llevando a cabo. El resultado fue el siguiente: 
 
Opción A, por continuar tal cual la situación     : 3% 
Opción B, por retornar a clases normales.     : 53% 
Opción C, por reanudar las clases solo con talleres    : 43% 
 
Información respecto del Proyecto de Conexión Oriente Poniente de Graneros 
El Encargado de proyectos de la Municipalidad, Sr. Juan Núñez Valenzuela, expone que la 
decisión de realizar el proyecto de Conexión Vial Oriente Poniente de Graneros corresponde a 
una visión estratégica de resolver la dificultad provocada por la línea férrea que divide en dos la 
ciudad y provoca dificultades viales tanto a los propios granerinos como a la población flotante 
que día a día llega a esta ciudad debido a que aquí existen servicios que atienden a dos 
comunas vecinas. La única alternativa posible de la conexión, de acuerdo al estudio en 
desarrollo, es un paso bajo nivel por Avenida La Compañía, tal cual lo dará a conocer al Concejo 
en unos días más el Estudio que desarrolla la empresa Ciprés y cuya Unidad Técnica es, por 
Ley, la Empresa de Ferrocarriles. Los recursos para todas las etapas son públicos por medio del 
Gobierno Regional. El Sr. Núñez, relata que el día 12 del presente mes acompañó al Sr. Alcalde 
a reunión con la Empresa de Ferrocarriles, la cual duró más de dos horas y tuvo por objetivo 
lograr que en el diseño de la alternativa planteada se adopten todas las medidas necesarias para 
asegurar el fluido tráfico de vehículos y de las personas, de la mantención del patrimonio en el 
lugar, de su historia e idiosincrasia y que, en definitiva, la Municipalidad lidera el proyecto para 
solucionar de la mejor manera la dificultad vial existente y no es el objetivo principal solucionar 
un problema técnico a Ferrocarriles. Una vez que la Empresa Ciprés entregue su tercer Informe, 
unos días más, se deberá iniciar el proyecto de ingeniería. 
 
El Sr. Alcalde, cierra el punto haciendo un resumen de la reunión sostenida con ferrocarriles en 
Santiago. 
 
INCIDENTES 
El Concejal Sr. Pereira, presenta al vecino Sr. Raúl Acevedo, quien plantea que de una 
mediagua que recibió de la Municipalidad, le falta una puerta. También plantea situación que 
será resuelta por la Presidenta del sector Portal Santa Julia. 
 

El Sr. Presidente del Concejo, cierra la Sesión, siendo las 12:35 horas. 
 
 
 
                Octavio Rodríguez Aguilar   Juan Pablo Díaz Burgos 
                     Secretario Municipal    Alcalde 
 
JPDB/ORA/ora 


